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SECRETARÍA  GENERAL  
MFR/ap 
 
 

DOÑA MARTA Mª FUERTES RODRÍGUEZ, 
VICESECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEÓN,  

EN FUNCIONES DE SECRETARIA, 

 

             C E R T I F I C O: Que  en el acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta 
de Gobierno Local el día ocho de marzo de dos mil veinticuatro, aparece, entre otros, 
el acuerdo que copiado literalmente dice así: 
 

31.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR 
INCORPORACIÓN DE REMANENTES, MC 5/2024/IR02.- Se acordó aprobar en sus 
propios términos, el informe propuesta emitido por el Jefe de Servicio de Presupuesto 
y Contabilidad, asimismo que cuenta con el informe favorable del Interventor Municipal 
de fecha 6 de marzo de 2024, cuyo contenido es el siguiente: 
 

Se ha tramitado el expediente de modificación de créditos nº 5/2024, con la 
naturaleza de Incorporación de Remanentes de Crédito del ejercicio presupuestario 
anterior. 
 
 De conformidad con la legislación vigente, los créditos presupuestarios que 
amparen proyectos financiados con ingresos afectados deberán incorporarse 
obligatoriamente, así como aquellos de financiación externa parcial. 
 

Se viene a proponer la incorporación de esos remanentes, al existir los 
suficientes recursos financieros tal como se recoge el Remanente de Tesorería para 
gastos generales y el exceso de financiación afectada que se deriva de la Liquidación 
del Presupuesto General del Ayuntamiento de León del ejercicio 2023. 
 
 Por tanto, a la vista del informe técnico del Servicio de Presupuesto y 
Contabilidad, y el informe favorable del Sr. Interventor, y en virtud de las delegaciones 
de Alcaldía-Presidencia en la Junta de Gobierno Local, se propone a este órgano la 
aprobación de la modificación presupuestaria de referencia, lo que se concreta en la 
siguiente PROPUESTA: 
 
 
  “De conformidad con el Expediente de Modificación de Créditos incoado a 
propuesta del Concejal Delegado de Hacienda, se acuerda aprobar el Expediente de 
Modificación de Créditos número 5/2024, en el Presupuesto del Ayuntamiento de 
León, ejercicio económico 2024, en la modalidad Incorporación de Remanentes 
de Crédito, conforme al siguiente detalle: 

 

a) ESTADO DE GASTOS: CRÉDITOS QUE SE INCORPORAN.  
 

 

Org. Pro. Eco. proyecto  Descripción 
Remanentes 
Incorporados 

 Modif. Fin. 
con R.L.T. 
Afectado  

 Modif. Fin. 
con R.L.T. 
General  
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06 34220 63228 2023/2/AY06/23 
MRR - PIREP- PISCINA 
PALOMERA 2.362.004,58 2.362.004,58   

06 93300 63229 2023/2/AY06/22 
MRR - PIREP- FASE 2 
CHF 2.272.573,44 2.272.573,44   

06 93300 63229 2023/2/AY06/22 
MRR - PIREP- FASE 2 
CHF 574.030,78      574.030,78  

06 34220 63228 2023/2/AY06/23 
MRR - PIREP- PISCINA 
PALOMERA 575.069,59      575.069,59  

01 13450 60926 2021/2/AY01/77 
MRR- IMPLANTACIÓN 
DE ZONA BAJA 
EMISIONES (ZBE-1) 160.378,91      160.378,91  

05 43122 63217 2021/2/AY05/76 

MRR - 
MODERNIZACIÓN 
MERCADO MPAL . Y 
DEL COMERCIO 
MINORISTA 96.475,95 96.475,95   

05 43122 63217 2021/2/AY05/76 

MRR - 
MODERNIZACIÓN 
MERCADO MPAL . Y 
DEL COMERCIO 
MINORISTA 31.566,51        31.566,51  

07 13600 62322 2023/2/AY07/6 

MRR -  FEDER (2014-
2020) - 
EQUIPAMIENTO 
SERVICIO BOMBEROS 24.875,22 24.875,22   

07 13600 62322 2023/2/AY07/6 

MRR -  FEDER (2014-
2020) - 
EQUIPAMIENTO 
SERVICIO BOMBEROS 16.285,91        16.285,91  

05 49310 22799 2023/2/AY05/45 
GASTOS JUNTA 
ARBITRAL CONSUMO 12.856,69 12.856,69   

06 17210 22602 2021/2/AY06/75 

PROGRAMAS DE 
EDUCACIÓN 
AMBIENTAL (SUBV. 
JCYL) 9.260,60 9.260,60   

12 33702 22622 2020/2/AY12/68 
PROGRAMA ES.PABILA 
- SUBV. Mº SANIDAD 
2020 50,00 50,00   

12 33702 22622 2021/2/AY12/81 
PROGRAMA ES.PABILA 
- SUBV. Mº SANIDAD 
2020 960,00 960,00   

12 33702 22622 2022/2/AY12/98 
ES.PABILA PROGRAMA 
OCIO ALTERNATIVO, 
SUBV. 2022 7.266,00 7.266,00   

05 49310 23020 2023/2/AY05/45 
GASTOS JUNTA 
ARBITRAL CONSUMO 10.301,13 10.301,13   

12 33702 22622 2020/2/AY12/68 
PROGRAMA ES.PABILA 
- SUBV. Mº SANIDAD 
2020 1.062,02 1.062,02   

12 33702 22741 2020/2/AY12/68 
PROGRAMA ES.PABILA 
- SUBV. Mº SANIDAD 
2020 4.798,57 4.798,57   

12 33702 22741 2022/2/AY12/98 
ES.PABILA PROGRAMA 
OCIO ALTERNATIVO, 
SUBV. 2022 1.335,84 1.335,84   

05 49310 23020 2023/2/AY05/45 
GASTOS JUNTA 
ARBITRAL CONSUMO 3.821,15 3.821,15   

05 49310 22799 2023/2/AY05/45 
GASTOS JUNTA 
ARBITRAL CONSUMO 15.318,10 15.318,10   
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12 33702 22741 2022/2/AY12/98 
ES.PABILA PROGRAMA 
OCIO ALTERNATIVO, 
SUBV. 2022 30.914,37 30.914,37   

12 33702 22741 2022/2/AY12/98 
ES.PABILA PROGRAMA 
OCIO ALTERNATIVO, 
SUBV. 2022 5.375,13          5.375,13  

07 13600 63210 2022/2/AY07/71 

INVERSIÓN EDIFICIO E 
INSTALACIONES DEL  
SERVICIO DE EXT. 
INCENDIOS 248.338,87 248.338,87   

06 15100 61907 2023/2/AY06/35 

INVERSIONES 
DEMOGRÁFICAS  
FONDO COOPERACIÓN 
JCYL 2023 7.168,42 7.168,42   

18 16500 60946 2023/2/AY06/35 

INVERSIONES 
DEMOGRÁFICAS  
FONDO COOPERACIÓN 
JCYL 2023 1.341,61 1.341,61   

07 13600 63210 2022/2/AY07/71 

INVERSIÓN EDIFICIO E 
INSTALACIONES DEL  
SERVICIO DE EXT. 
INCENDIOS 123.275,73 123.275,73   

06 15100 61907 2023/2/AY06/35 

INVERSIONES 
DEMOGRÁFICAS  
FONDO COOPERACIÓN 
JCYL 2023 42.831,58 42.831,58   

18 93300 62228 2023/2/AY06/34 

INVERSIONES 
SOSTENIBLES  FONDO 
COOPERACIÓN JCYL 
2023 300.000,00 300.000,00   

18 16500 60945 2023/2/AY06/34 

INVERSIONES 
SOSTENIBLES  FONDO 
COOPERACIÓN JCYL 
2023 89.918,36 89.918,36   

18 16500 60946 2023/2/AY06/35 

INVERSIONES 
DEMOGRÁFICAS  
FONDO COOPERACIÓN 
JCYL 2023 129.677,39 129.677,39   

06 15100 61906 2023/2/AY06/34 

INVERSIONES 
SOSTENIBLES  FONDO 
COOPERACIÓN JCYL 
2023 50.000,00 50.000,00   

18 93300 62229 2023/2/AY06/35 

INVERSIONES 
DEMOGRÁFICAS  
FONDO COOPERACIÓN 
JCYL 2023 300.000,00 300.000,00   

13 43200 22751 2023/2/AY13/47 
MRR- PLANES 
SOSTENIBILIDAD 
TURÍSTICA -2022/2025- 440.000,00 440.000,00   

13 43200 60933 2023/2/AY13/47 
MRR- PLANES 
SOSTENIBILIDAD 
TURÍSTICA -2022/2025- 1.050.178,00 1.050.178,00   

13 43200 62232 2023/2/AY13/47 
MRR- PLANES 
SOSTENIBILIDAD 
TURÍSTICA -2022/2025- 250.000,00 250.000,00   

13 43200 64111 2023/2/AY13/47 
MRR- PLANES 
SOSTENIBILIDAD 
TURÍSTICA -2022/2025- 443.000,00 443.000,00   
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19 16210 62231 2023/2/AY19/48 

MRR- INVERSIÓN 
INSTALACIÓN 
RECOGIDA SEPARADA 
BIORRESIDUOS 1.022.019,70 1.022.019,70   

  TOTAL … 10.714.330,15 9.351.623,32 1.362.706,83 

 
 

b) ESTADO DE INGRESOS: FINANCIACIÓN. 
 

Eco. Descripción del ingreso 
Aumentos de 
Previsiones  

87000 REMANENTE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES. 1.362.706,83 

87010 REMANENTE TESORERÍA PARA GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA. 9.351.623,32 

TOTAL FINANCIACIÓN INCORPORACIÓN REMANENTES...  10.714.330,15 

 
Y para que así conste, con la salvedad prevista en el artº. 206 del Reglamento 

de O. F. y R.J. de las Corporaciones Locales, de orden del Ilmo. Sr. Alcalde y con su 
Visto Bueno y Sello, expido la presente en la Ciudad de León y su Casa Consistorial. 

 
           Vº. Bº.  
    EL ALCALDE,     
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